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EElaboración y puesta en marcha del plan. 
Procedimiento 

De forma voluntaria, por iniciativa de la Dirección
de la empresa, y tras una trayectoria previa de
compromiso con la responsabilidad social y la
promoción de un ambiente de trabajo respetuoso
con los derechos de igualdad, ACSERVICIOS inició
el proceso de elaboración de su plan de igualdad,
previa firma de un Código Ético de actuación y
la adhesión a la “Red Pacto Mundial de Naciones

Unidas”. Para la elaboración del Plan de Igualdad,
la empresa se inscribió como participante en el
Proyecto INTEGRARSE II Integración de la Res-
ponsabilidad Social Empresarial en los Sistemas
de Gestión de las Organizaciones Asturianas, des-
arrollado por el Club Asturiano de Calidad y cofi-
nanciado por el Ministerio de Industria, Energía
y Turismo.

En el marco de dicho proyecto, una consultora
externa asesoró y formó, en materia de género e
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Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2012
2011
2010
2009
2008

32
40
40
48
48

94,0
95,0
95,0
98,0
98,0
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Empresa pública                 Empresa privada



igualdad de oportunidades, a la empresa y su per-
sonal, desde el momento de la recogida de infor-
mación para el Diagnóstico hasta la redacción fi-
nal del Plan de Igualdad de Oportunidades. 

Una vez creada la Comisión de Igualdad, comenzó
la recogida, mediante encuestas, y el análisis de
datos de la empresa para la elaboración del diag-
nóstico de igualdad, proceso que duró tres meses
y en el que participaron la Dirección, el Departa-
mento de Recursos Humanos, la representación
legal de la plantilla y la ya citada entidad experta
en género contratada externamente.

Finalizado el diagnóstico, fue negociado el plan
en el seno de la Comisión y determinado su con-
tenido por empresa y representantes de la planti-
lla, pues participaron tanto en la elaboración y
redacción del contenido, como en su implanta-
ción y futura evaluación. Seis meses fue el tiempo
empleado para esta segunda fase del proceso, que
finalizó en acuerdo entre las partes. El Plan de
Igualdad se estructura en varias áreas de análisis:
cultura organizativa, estructura de la plantilla, se-
lección, promoción, formación, conciliación y
acoso laboral. Para cada una de estas áreas se de-
fine uno o varios aspectos a mejorar, así como
uno o más objetivos a conseguir para superar las
deficiencias detectadas, detallándose las medidas
previstas para alcanzarlos, indicando los objetivos
a cuya consecución sirven y la fecha de su co-
mienzo.

El Plan de Igualdad de ACSERVICIOS es de aplica-
ción a la totalidad del personal de la empresa, en
todos los centros de trabajo que tiene estableci-
dos o se puedan establecer en el territorio del Es-
tado español, así como a quienes provengan de
empresas de trabajo temporal, estudiantes en
prácticas, con o sin beca, etc. Tiene una vigencia
de 36 meses y está prevista su renegociación, una
vez finalizado el plazo de vigencia del mismo. 

En cuanto a su futura evaluación, una vez com-
probado que se han cumplido los resultados pre-
vistos, el grado de satisfacción de destinatarias y
destinatarios de las medidas y si ha sido correcto
el desarrollo de las mismas, serán revisados los
recursos asignados y la puesta en marcha de nue-
vas medidas.

PPrincipales medidas de su plan de igualdad 

• Fomentar la contratación de hombres en
puestos y categorías en los que estén su-
brepresentados, cuando se produzca esta
situación dentro de la empresa.

• Sensibilizar y orientar a través de formación
específica o documentación apropiada a
todas las personas que participan en los
procesos de selección de personal, priori-
zando la contratación del sexo menos re-
presentado, siempre que se den los requi-
sitos solicitados para el puesto.

• Elaborar un procedimiento para la publi-
cación de ofertas de empleo, que recoja
las reglas sobre el uso del lenguaje y las
imágenes para que ninguna persona, que
reúna los requisitos, pueda sentirse ex-
cluida y, por tanto, no presentar su candi-
datura.

• Diseñar acciones de sensibilización social
a instituciones o centros educativos locales,
para dar visibilidad de las posibilidades pro-
fesionales que ofrece ACSERVICIOS, E.I., sin
limitaciones de género.

• Realizar los informes de evaluación de des-
empeño teniendo en cuenta la perspectiva
de igualdad de oportunidades en el análisis
de los mismos.

• Fomento de participación de mujeres en
la formación para la promoción.

• Realizar encuestas periódicamente al per-
sonal, incorporando cuestiones sobre ho-
rarios escolares de hijas e hijos, personas
mayores a su cargo, deseos de realizar cur-
sos para mejorar su cualificación, etc.

• Potenciar la sensibilización en Igualdad de
Oportunidades del conjunto de la empresa,
implantando acciones de formación para
el colectivo que tiene capacidad de deci-
sión y que puede verse implicado en la
puesta en marcha del Plan.
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• Formar y sensibilizar en temas de igualdad
de oportunidades tanto a mujeres como a
hombres de la empresa.

• Libertad para fijar el periodo vacacional.

• Elección de jornada laboral (en los casos
en que sea posible).

• Permisos médicos por un tiempo superior
al que fija el convenio.

• Permisos no retribuidos no recogidos en
el convenio.

• Bolsa de horas para disfrutar en el mo-
mento que se necesite.

• Recoger información sobre las necesidades
de conciliación realizando preguntas espe-
cíficas en la encuesta de clima laboral que
se realiza anualmente.

• Formación en materia de gestión del
tiempo, estrés, en función de la demanda
del personal.

• Realizar un pequeño folleto informativo so-
bre los derechos y medidas de conciliación
de la vida personal, familiar y laboral, según
el convenio y las existentes en la empresa
que mejoran la legalidad, para entregar a
toda la plantilla.

• Utilizar todos los canales de comunicación
interna de la empresa para comunicar las
mejoras que se puedan ir dando en este
ámbito, para que todo el personal pueda
acceder a ellas.

• Sensibilización: conseguir que toda la em-
presa asuma el compromiso para la pre-
vención y eliminación del acoso (incluido
por razón de sexo) sensibilizando y for-
mando a todo el personal sobre la necesi-
dad de establecer un trato basado en la
igualdad y en el respeto mutuo.

• Elaboración de un protocolo de Prevención
del Acoso Sexual y adjuntarlo como anexo

al Plan de Igualdad, incluyendo también las

situaciones de mobbing.

• ncluir en el Plan de Formación contenidos

en materia de sensibilización sobre el

acoso.

• Informar, difundir y sensibilizar a la plantilla

sobre la puesta en marcha del Plan de Igual-

dad, de los principios que lo inspiran, sus

métodos de realización, sus objetivos y los

resultados esperados, además de la integra-

ción en las comunicaciones externas sobre

el compromiso de la empresa con la Igual-

dad de Oportunidades.

• Publicación del plan de Igualdad en la pá-

gina web, de la entidad.

• Crear la Comisión de Igualdad y determinar

sus funciones.

• Presentar anualmente los avances del Plan

de Igualdad a toda la plantilla.

• Utilizar el informe de Responsabilidad So-

cial y la Adhesión al Pacto Mundial, para di-

fundir y transmitir los contenidos y actua-

ciones de la empresa en materia de

Igualdad de Oportunidades en todos aque-

llos ámbitos en los que actúa, asumiendo

así su responsabilidad como agente para

influir en la sociedad.

VVentajas/Inconvenientes para la empresa 

Si bien la empresa considera que el Plan es de re-

ciente implantación y que es muy pronto para

extraer conclusiones, señalan como ventaja el he-

cho de disponer de dicho documento, pues les

ha permitido mejorar su propia imagen ante la

plantilla, fidelizando a la misma e incrementando

su satisfacción.



IInversión realizada 

Inversión estimada para la puesta en marcha del
plan: 4.500,00 €.

Tipo de gastos en los que incurre: 

• Gastos de personal.

• Habilitación de local para reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la
implementación.

• Difusión interna y externa del plan y sus
medidas.

Herramientas o recomendaciones que 

puedan utilizarse para su implantación

Las empresas deben desarrollar planes de igual-

dad con el convencimiento de lo que les pueden

aportar y no esperando ningún reconocimiento

externo. Todo el trabajo necesario para llevar a

cabo un proyecto de este tipo permite conocer

mejor la empresa, así como los y las profesionales

que en ella trabajan.
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